
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
040015 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA oa S.A. 

1. - CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPEION.— La escritura pública de constittr 10n simultánea de 
la compañía UNDERCORP S.A., se otrroó en la ciudad de Guayaginl, el 14 de enero de 1994, ante el 
Notario Trigésimo del Cantón Guayaouil;z ha sido aprobara por el señor Subintenderte de Derecho 
Sucietario de la Interdencia de e pañías de Guayaquil, señor Ab. Manuel Molina Tali1, mediante 

Resolución No. 94-2-1q1- a 41 el e anecrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil cone RN. "1 

1 el 8 £ de 1,99%, 
2. DENOMINACION Y PLAZO.— 42 LBadmalso dd ELO S.A. y tiene un plazo de duración 
de CINCUENTA AÑOS. 

3. - DOMICILIO. £l domecslio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBIETO SOCIAL.- El objeto social de la comañia es dedicarse a la importación y fabricación 

    

de toda (las do gupuetes Y juegos antarmtiles, . a lla constricción de toda clase de viviendas 

familiares O pnifamiliar construcción de toda clase de edificios, centros comerciales, 
residenciales, condomnios;... compraventa, corretaje, administración, permita, adenciamento, 
esplotarión y anticresis de bienes inmuebles;... a la producción y desarrollo de larvas de 
camarón y otras especies bioscuáticas, mediante la instalación de laboratorios... 

5 + CAPITAL.- El capital autoricado de la compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES y el capital 
soscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias Y — Maminativas 
de un mil suores cada una. 

* 
6.- IMTEGRACIOÓN DEL CAPITAL.—- El armtal, social *afa suscrito integramente y pagado de la 
aiguyente manera: en pumeranio  5/.1 250.0200,00 — yuedando por pagarse y la cartidad de 

87,3 750_060,00 en el plaro de dos años, 0 Pi metario. s 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañia es gobernada por la Juma General de 
feomomstas y es admiumestrada por el Presidente y Gerente General. Ejerce la rebresentación 
legal, judicial y extragudictal el Gerente General. 

cm. 

Guayaquil, 10 de febrero de 1.99%, 

/ 
e 

Van cocotz rl. 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYANUIL 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la CIUDAD de o.


